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Proceder a la inscripción de «Ahorropensión Uno, Fondo de
Pensiones», en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artícuJo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, l3 de diciembre de 1988.-EJ Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se fija
el precio de adquisición de los pagarés del Tesoro que se
emítan por suscripción pública el 7 de abril de 1989 y se
hace público el importe nominal de los emitidos el 22 de
marzo de 1989.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1989, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
hace pública la combinación ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el día
2i de marzo de 1989.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 23 de marzo de
1989, se han obtenido los siguientes resultados:
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En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 27 de enero
de 1989 por la que se disponeJa emisión de letras del Tesoro y pagarés
del Tesoro durante 1989 y enero de 1990 y se delegan en el Director
general del Tesoro y Política Financiera determinadas competencias, y
en razón de lo prevenido en el apartado 2 de la Resolución de esta
Dirección General de 27 de enero de 1989, es necesario establecer el
precio de adquisición de los pagarés que se emitan, por lo que esta
Dirección General ha resuelto:

Primero.-Será el 92,201 por 100 el precio a pagar por los pagarés del
Tesoro que, en virtud. de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de
1989 y de la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 27 de enero de 1989, se emitan con fecha 1 de abril de
1989, para atender peticiones de suscripción presentadas en los plazos
y forma establecidos en la Orden y Resolución citadas.

El tipo de interés anual equivalente al precio fijado, calculado
conforme se establece en el apartado 5.8.3, c) de la mencionada Orden,
es el 5,5 por 100.

Segundo.-No se establece limite específico para esta emisión, por
consiguiente, dentro del límite que con carácter global para la deuda
recoge el número 2, b) de la Resolución de esta Dirección General de 27
de enero de 1989, se aceptarán todas las peticiones de suscripción que
se presenten en tiempo y forma debidos al precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe nominal de los pagarés del
Tesoro emitidos el día 22 de marzo de 1989 en razón de 10 dispuesto en
la Resolución de esta Dirección General de t 3 de marzo de 1989
asciende a 94.085,50 millones de pesetas.

Madrid, 27 de marzo de 1989.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Combinación ganadora: 28, 31, 47. 32, 34, 22.
Número complementario: 2.

. El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 13/1989, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 30 de marzo de 1989, a las
veintidós horas en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apu~tas del ~stado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 131. de esta caPital.

Los premios caducaián una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 23 de marzo de 1989.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, José Luis PoI Meana.

fiol» (BANK.INTER), como Depositario, se constituyó en fecha 19 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La. Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Reg.'stro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial-del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda
proceder a la inscripción de «Banlcinter Inversión, Fondo de Pensiones»
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de J988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saíz.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ci6n General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondas de Pensiones a «Bankinter Renta.
Fondo de Pensiones».

RESOLUC10N de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, paria que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Bankinrer Inversión,
Fondo de Pensiones».

6930 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988, de la Direc·
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Ahorropensión Uno,
Eondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Ahorropensión Uno, Fondo de Pensiones», promovido
por Confederación Española de Cajas de Ahorros, al amparo de lo
previsto. en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
RegulaCIón de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Gesinca Pensiones, Sociedad Anónima, Sociedad
Gestora de Fondos de Pensiones», como Gestora, y Confederación
Española de Cajas de Ahorros, como Depositaria, se constituyó en fecha
17 de diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones., constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid

La Entidad promotora antes indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.° 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
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Por Resolución de fecha 15 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Ban.kinter Renta, Fondo de Pensioneu, promovido por
«Bailinter Seguros de Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Rcasegu
TOS», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de
8 dejunio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Bankinter Seguros de Vida, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros», como Gestora, y «Banco Intercontinenta1
Español» (BANKINTER), como Depositario, se constituyó en fecha 19
de diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

la Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en eJ artículo 3.() 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Bankinter Renta, Fondo de Pensiones»
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a);
deJ Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 3D de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director generaJ Guillermo
Kessler Saíz. '
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Por Resolución de fecha 15 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Bank.inter Inversión, Fondo de Pensione$)), promovido
por «Bankinter Seguros de Vida, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros», aJ amparo de Jo previsto en eJ artículo 11.3 de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).

Concurriendo (<8ankinter Seguros de Vida, Sociedad Anónima de
Seguros J Reaseguros», como Gestora y «Banco lntercontinental Espa·


